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Cómo será la transición
de la norma ISO 9001

BOGOTÁ_ Dada la importancia y
el impacto que tiene actualizar
las normas de sistemas de ges-
tión y particularmente la ISO
9000, el Foro Internacional de
Acreditación (IAF) en coopera-
ción con ISO, elaboró un docu-
mento (IAF ID 9:2015), que men-
ciona cuáles son las acciones que
deben emprender aquellas or-
ganizaciones que están imple-
mentando su sistema de gestión
de la calidad o que ya están cer-
tificadas con la norma ISO 9001,
versión 2008.

Acontinuaciónsepresentarán
aspectos de gran importancia en
este proceso de transición de la
norma ISO 9001, así como sus
principales cambios.

¿Cuáles son los cambios prin-
cipales de la norma ISO 9001 ver-
sión 2015?

La versión que se aprobará,
aproximadamente en septiembre
del presente año, tiene como base
una estructura particular que ha
sido denominada “Estructura de
Alto Nivel (EAN)”, que establece
cómodebeserladistribucióndelas
normas de sistemas de gestión y
define los términos comunes y los
conceptos más importantes, para
mejorar la compatibilidad y el ali-
neamiento con otras normas ISO.

Los cambios principales en la
nueva versión de la norma ISO
9001son: laadopcióndelaEstruc-
tura de Alto Nivel establecida por
ISO, un capítulo relacionado con
la planificación para el sistema de
gestión de la calidad en donde se
estipula la necesidad de identifi-
car y tratar riesgos y oportunida-
des en la organización, la aplica-
bilidad mejorada para las

empresas que prestan servicios,
un requisito para definir las fron-
teras del sistema de gestión de la
calidad (SGC), mayor énfasis en el
contexto organizacional, más re-
quisitos para el liderazgo y ma-
yor énfasis en el logro de los re-
sultadosdeseadosparamejorar la
satisfacción del cliente.

¿Cuál sería latransiciónalanor-
ma ISO 9001:2015?

Se ha acordado un período de
transición de tres años, a partir de
la fecha de publicación de ISO
9001:2015. Se estima que la apro-
bación sea en septiembre de este
año.

¿Cuál sería la validez de las cer-
tificaciones con ISO 9001:2008?

Las certificaciones con la ISO
9001 versión de 2008 no serán vá-
lidas después de tres años des-
pués de la publicación de la nor-

ma ISO 9001 versión de 2015.
Adicionalmente, la fecha de ven-
cimiento de las certificaciones
con la norma ISO 9001 versión de
2008,quesonemitidasduranteel
período de transición, tiene que
corresponder al final del período
de transición de tres años.

¿Qué deberían hacer las orga-
nizaciones frente a la transición?

Para cualquier organización, el
grado de cambio dependerá de la
madurezylaeficaciadelsistemade
gestiónactual,delaestructuraylas
prácticasorganizacionales.Portan-
to, se recomienda realizar una eva-
luación del impacto, con el fin de
identificar los recursos y las impli-
caciones en términos de tiempo.

¿Cuáles son las directrices de
transiciónparalasorganizaciones
que utilizan ISO 9001 versión
2008?

Se recomienda que las organi-
zacionesqueutilizanlanormaISO
9001versión2008emprendanlas
siguientesacciones: identificar las
brechas organizacionales que es
necesariotratarparasatisfacer los
requisitos nuevos, desarrollar un
plan de implementación, sumi-
nistrar capacitación y conoci-
mientos adecuados a todas las
partes que tengan un impacto en
la eficacia de la organización, ac-
tualizar el SGC existente para sa-
tisfacer los requisitos revisados y
proporcionarverificacióndelaefi-
caciay,cuandoseaaplicable,aliar-
se con su organismo de certifica-
ción para gestionar las
disposiciones de la transición.

Para conocer más sobre este
tema, se recomienda ingresar a
http://actualizacion.icontec.org/,
un espacio especial que ICONTEC
ha destinado dentro de su portal
web www.icontec.org, con el fin
de dar a conocer información de
gran interés, a través de secciones
en las que se podrá consultar bo-
letines informativos, artículos pu-
blicadosenlosmediosdecomuni-
cación de ICONTEC Internacional,
asícomodocumentosyenlacesde
interés (generados por organis-
moscomolaISO),videosypregun-
tas frecuentes.
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El Foro Internacional de Acreditación (IAF) en cooperación con ISO, elaboró el documento IAF ID 9:2015, que
menciona cuáles son las acciones que deben emprender las organizaciones que están implementando su
sistema de gestión de calidad.

FORO ESTRUCTURA
DE ALTO NIVEL Y
AVANCES EN LA
ACTUALIZACIÓN
DE LAS NORMAS
DE GESTIÓN
ICONTEC Internacional invita a
este foro que tiene como objeti-
vo que los participantes com-
prendan la naturaleza de los
cambios asociados a los avances
en las nuevas versiones de las
normas ISO 9001, ISO 14001 e
ISO 45001 (OHSAS 18001).

De igual manera, da a conocer
los aspectos de mayor relevancia
que deben ser tenidos en cuenta
por las organizaciones, con el fin
de garantizar la orientación con-
sistente del sistema de gestión
de la calidad y sobre todo que los
participantes comprendan qué
es la Estructura de Alto Nivel, la
cual es la base de las normas.

Para obtener mayor información:

Pasto, 20 de marzo
Soraida Ceballos y Bibiana Vallejo
pasto@icontec.org
Teléfonos: (2) 731 56 43 -
731 05 93

Neiva, 25 de marzo
Gloria Morales y Bibiana
Camponeiva@icontec.org
Teléfono: (8) 871 79 98
Celular: 313 887 2006

La calidad, nuestro estilo de vida

Los derechos de nuestros afiliados
Con el objeto de cumplir las

disposiciones legales y de orden
tributario impuestas a las enti-
dades sin ánimo de lucro, ICON-
TECcelebraráunanuevaversión
de laAsambleaGeneral deAfilia-
doselsiguiente17demarzo,enla
quepresentaráysometeráaapro-
bación la información financie-
ra correspondiente al año 2014,
esto, además de la intervención
del recientemente elegido Direc-
tor Ejecutivo, Doctor Hans-Peter
Knudsen Quevedo, quien se ha
desempeñadoental cargoporun
espacio cercano a los seismeses,
obteniendo notables resultados,

consiguiendoademásconsusca-
lidadeshumanasycaracterísticas
de liderazgo el aprecio de todos
los colaboradores.

Naturalmente, yahemosago-
tado los pasos previos ordena-
dos por nuestros estatutos, de
manera que estamos atentos a
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consolidar el creciente número
de asistentes que cada año nos
acompaña.
Desde luego que conocer los

resultados económicosde ICON-
TEC y tomar parte en las decisio-
nesquesobrelasfinanzasdelIns-
tituto se tomense traduceenuna
delasmásimportantesfunciones
que pueden ejercer los afiliados,
sin embargo, tenemos contem-
plados otros beneficios vitales
para el proceso nacional de nor-
malización,entrelosquesecuen-
ta el poder participar activamen-
te en los Comités Técnicos, lugar
en que nacen las normas aplica-

blesenColombiayqueeventual-
mente pueden adquirir el carác-
ter de reglamento, de suerte que
son estos comités el espacio en
que los intervinientes pueden
manifestarlasnecesidadesreales
delpaís, losavancestecnológicos
y los consensos internacionales
que deben ser considerados en
laelaboracióndelasnormas,afin
de favorecer intereses generales
ycrearconfianzaentodalapobla-
ción, a partir de la calidad en los
bienesylosserviciosubicadosen
el mercado.

Un beneficio adicional es po-
der integrar el Consejo Directi-

vo, si así llegareaserdetermina-
domediantevotaciónpor losafi-
liadospresentes en laAsamblea
que ordinariamente se lleva a
caboenelmesdeagostode cada
año, órgano en el que natural-
mente son bienvenidos todos
nuestros afiliados.

Es esta Asamblea una cita
más con la calidad, porque apo-
yar a ICONTEC en sus asuntos
administrativos y corporativos
conlleva permitirle seguir ope-
randobajo rigor legal, enprocu-
radeconseguirpara las familias
y Colombia entera un mejor es-
tilo de vida.
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